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EXPT. A/SUM-041264/2025 

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE TITULADO 

“SUMINISTRO DE DISTINCIONES HONORÍFICAS PARA VÍCTIMAS DEL 

TERRORISMO”. 

 

A la vista de la consulta planteada en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 

 

1. Pregunta:  

Por favor, necesitaríamos que nos aclare qué quiere decir “que el adjudicatario dispone de una 

semana desde la formalización del contrato, para la presentación de los troqueles. Entendemos 

que debemos enviarles los troqueles, los verifican y nos los devuelven. ¿Es así? 

Si es así, ¿en qué plazo devuelven al adjudicatario dichos troqueles para la fabricación de las 

medallas?” 

1. Respuesta:  

De acuerdo con lo que se dispone en el punto 2 Presentación y entrega de los Trabajos, del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares, el contratista dispondrá de un plazo de una semana, a 

contar a partir del día siguiente a la formalización del contrato, para la presentación de los 

troqueles.  

Ello implica que dentro de ese plazo el adjudicatario deberá hacer llegar físicamente los troqueles 

al Comisionado de Víctimas del Terrorismo de la Comunidad de Madrid por el medio que estime 

oportuno.  

Conforme al citado punto 2 del PPT, Planificación estimada de tiempos de entrega: La aprobación 

de los troqueles se realizará en el plazo máximo de una semana desde su presentación. 

Por tanto, una vez que se aprueben los troqueles el adjudicatario deberá organizar la recogida de 

los troqueles aprobados, por el medio que considere.  

La presentación y aprobación de troqueles no podrá suponer coste adicional alguno para la 

Comunidad de Madrid. 

Finalizada la fabricación, los troqueles deberán ser entregados a la Comunidad de Madrid, puesto 

que forman parte del suministro. 

2. Pregunta:  

En relación a la licitación de referencia del asunto, nos gustaría preguntar y puntualizar sobre 

algunos puntos del PPT: 

DISEÑOS 

• Aunque las características de las medallas, las grandes cruces y sus miniaturas están recogidas 

en la Orden de 9 de marzo de2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, los anexos 

de las imágenes de los diseños no se corresponden con el texto que las describe, por lo que la 

información es imprecisa y puede llevar a error de cálculos.  

• Medalla: el diseño de la trasera corresponde a una medalla tipo chapa con imperdible de 

acero.  

• Gran Cruz: el diseño frontal no se corresponde con el diseño de 8 puntas que se aprecia en 

la parte trasera. No se puede definir el diseño que debiera tener la parte frontal. 
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• Miniatura de solapa: se establece un tamaño de 30mm, siendo este un tamaño no habitual 

para miniaturas a juego de medallas y condecoraciones. El tamaño habitual de solapa es de 

20-25mm. Igualmente no se establece un diseño definido, cuando en las miniaturas por el 

espacio, no se puede siempre plasmar el mismo diseño y efecto que en las piezas grandes.  

• Estuches: la información es imprecisa, no se detalla la medida concreta, no se especifica el 

material rígido (pvc, mdf, madera, etc…). 

  

MATERIALES Y ACABADOS 

• Para la medalla se especifica metal plateado, siendo el cobre el principal material. Por lo que 

se entiende que habrá que realizar un baño de plata. 

• Sin embargo, para la Gran Cruz no se especifica este detalle por lo que se entiende el color 

será el del propio cobre.  

• No se especifican cuáles son las partes con acabado metálico (los diseños de los anexos son 

muy imprecisos).  

• Para que los baños electrolíticos dorados se adhieran mejor y el acabado sea más brillante es 

aconsejable un baño de níquel previo. Se especifica que tiene que ser libre de níquel, cuando 

no es una pieza que estaría en contacto directo con la piel, por tanto, no hay posibilidad de 

reacción alérgica.  

 

TROQUELES 

• Se especifica plazo de una semana para presentación de troqueles. Parece un plazo 

materialmente imposible para hacer unos troqueles en ese tiempo, a no ser que ya estén 

fabricados.  

 

PRECIOS  

• El cálculo de base de los precios parece incorrecto, ya que se han calculado sobre cantidades 

de 500-800 unidades, siendo este contrato de 2.000 unidades. Para una producción en serie 

de estas cantidades, los costes de producción disminuyen considerablemente a escala.    

 

2. Respuesta.  

DISEÑOS 

No existen anexos con imágenes. Las imágenes que acompañan al texto en el pliego de prescripciones 

técnicas son las mismas que se incluyen en la Orden de 9 de marzo de 2022, del Consejero de Presidencia, 

Justicia e Interior, por la que establece el diseño y características de las distinciones a víctimas de actos 

terroristas o como reconocimiento por la lucha contra el terrorismo en la Comunidad de Madrid. Las 

distinciones honoríficas a suministrar deben cumplir estricta y rigurosamente lo prescrito en esta orden. Las 

imágenes pretenden facilitar la comprensión del texto, en ningún caso deben considerarse elementos aptos 

para realizar cálculos. 

• Medalla y Gran Cruz:  

Tanto en el caso del reverso de la medalla como en el de la gran cruz la orden indica claramente 

"se adjunta EJEMPLO". Es obvio que no se trata de fotografías reales ni de la medalla ni de la 

gran cruz, puesto que el texto de la orden recoge el diseño con carácter previo. En el momento de 

publicar la orden no se había fabricado unidad alguna. Los reversos mostrados son EJEMPLOS 

de otras distinciones honoríficas existentes, y se indican a título orientativo y para facilitar la 

comprensión del texto. 
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• Miniatura de solapa:  

Los licitadores han de respetar estrictamente las especificaciones indicadas y deberán ceñirse a 

las indicaciones contenidas en la mencionada Orden de 9 de marzo de 2022. El contrato no prevé 

la aceptación de propuestas por parte de los licitadores. Las miniaturas se definen en la orden con 

toda claridad: idéntica descripción, respectivamente, de gran cruz y medalla, tamaño de 30 mm y 

círculo interior de 20 mm. 

• Estuches:  

Dado que la Orden de 9 de marzo de 2022 no detalla el diseño de los estuches, en este caso es 

suficiente con que los licitadores cumplan lo dispuesto en el Punto 1. Objeto del contrato, del 

PPT: "El estuche será de tamaño adecuado a su contenido, rígido y forrado en su interior con 

terciopelo con acolchado, y en su exterior con símil piel, todo ello en color azul institucional y 

con el escudo de la Comunidad de Madrid grabado en plateado. Cada estuche, como se ha 

indicado al comienzo de este documento, deberá contener una gran cruz y su miniatura 

correspondiente".  

MATERIALES Y ACABADOS 

Se remite al contenido de la Orden de 9 de marzo de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e 

Interior, por la que establece el diseño y características de las distinciones a víctimas de actos terroristas o 

como reconocimiento por la lucha contra el terrorismo en la Comunidad de Madrid. Todos los extremos 

de la orden deben ser cumplidos estrictamente.  

TROQUELES 

Deberán cumplirse los plazos establecidos para la fabricación de los troqueles, la presentación de 

las ofertas implica la aceptación de todos y cada uno de los requisitos y características del 

contrato.  

PRECIOS 

De acuerdo con lo dispuesto con el apartado 3 de la cláusula 1 del PCAP, para la “estimación del 

presupuesto del contrato se han tomado como referencia las ofertas recibidas en las dos últimas 

licitaciones publicadas para el suministro de distinciones honoríficas de reconocimiento a 

víctimas de terrorismo, grandes cruces y medallas. Se ha calculado el precio unitario medio de 

las ofertas recibidas” y el precio base de licitación se obtiene multiplicando el número de 

unidades por el precio unitario.  
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